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CONOCIMIENTO Y 
DEFENSA DEL 
MEDIO NATURAL 

Proyecto de investigación 1: 

Medidas para hacer 

competitivos los proyectos 

de compensación de CO2 en 

territorio español. 

Compensación mediante 

gestión y ordenación de la 

masa forestal. 



 

 

 
 
 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

1. Capacidad de compensación de CO2 mediante gestión forestal y restauración de áreas 

denudadas. Contribución de éstas a la consecución de los objetivos 2030
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Tabla 5. Tipología de superficie forestal por tipo de vegetación y CCAA. Elaboración propia a partir de los 
anuarios de los anuarios forestales de estadística 2019. 

 

La mayor parte de la Península está ocupada por bosques mediterráneos, que incluyen 
formaciones esclerófilas perennifolias como encinares, alcornocales o acebuchares, bosques 
de coníferas (pinares de pinos negral, rodeno, carrasco o piñonero, pinsapares, tejedas, 
formaciones de araar, sabinares), bosques marcescentes (quejigares y melojares) y bosques 
de ribera de diversos tipos. El norte peninsular alberga formaciones atlánticas y alpinas 
(hayedos, robledales de carballo y de roble albar, pinares de pino negro) con un elevado valor 
biogeográfico por situarse en o cerca de su límite meridional de distribución. Por su parte, las 
Islas Canarias son otro mundo en términos forestales con formaciones inéditas en el 
continente europeo como la laurisilva, los pinares de pino canario y los palmerales de palmera 
canaria (Rodá et al 2009). 
 
Esta amplia diversidad de ecosistemas forestales en España queda bien recogida en los 
veintisiete hábitats de bosque contemplados en la Directiva Hábitats, los cuales ocupan algo 
más del 11% de la superficie española. No obstante, algo más del 76% de la superficie que 
ocupan está en condición no buena o desconocida. 
 
Fuera de los hábitats del Anexo I, también hay una amplia extensión de ecosistemas 
forestales, algunos de los cuales necesitan de medidas especiales de gestión: 
 

 Los bosques naturales de alto valor ecológico en el contexto ibérico que no están 
incluidos en el Anexo I (pinares de Pinus sylvestris; abetales de Abies alba; robledales 
de Quercus humilis; y lauredas de Laurus nobilis). 

 Las repoblaciones forestales del PGRFE (1940-1984) con 3.678.522 ha repobladas 
(Vadell et al. 2019a) que dieron lugar a extensas manchas de pinares. 

 Las repoblaciones forestales de tierras agrícolas en el marco de la PAC entre 1993 y 
2013 (738.480 hectáreas). 

Por otro lado, está teniendo lugar una intensa restauración forestal pasiva (RFP), que se 
define como el establecimiento de bosques secundarios a partir de un proceso de sucesión, 
natural y espontánea, en zonas no arboladas. Está siendo un fenómeno de gran envergadura 
con importantes implicaciones sobre la expansión de algunos hábitats forestales y la 
disminución de otros de pastizales y agroecosistemas en general. Aunque su contribución al 
aumento de las cubiertas forestales en Europa y en España no se ha cuantificado con 
precisión, diversas estimaciones indican que los bosques establecidos a partir de la RFP 
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pueden representar, en ambos casos, varios millones de hectáreas (Palmero-Iniesta et al. 
2021). A nivel de España, Cruz-Alonso et al. (2019) indican que la restauración pasiva en 
España representó un 66 % del incremento de la superficie de bosque entre 2000 y 2010. 
 
Desde 2003 en España hay una normativa que exige una gestión forestal sostenible. Se trata 
de la Ley 43/2003, de Montes, que define la gestión forestal sostenible de la siguiente manera: 
“Organización, administración y uso de los montes de forma e intensidad que permita 
mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad de 
regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y 
sociales relevantes en el ámbito local, nacional y global, y sin producir daños a otros 
ecosistemas”. 
 
La gestión forestal sostenible sigue tres directrices: a) adaptar los bosques a los escenarios 
climáticos del futuro; b) conservar y mejorar la biodiversidad forestal; c) generar productos 
para el mercado que la hagan viable económicamente. 
 
Entre las actuaciones prioritarias para la adaptación al cambio climático, se encuentran los 
tratamientos selvícolas (resalveo) en hábitats como el 9340 “Bosques de Quercus ilex y 
Quercus rotundifolia” que ocupa una gran extensión (18.000 km2) y experimenta decaimiento 
en algunos episodios de sequía por el desequilibrio entre tejido leñoso y asimilador. 
Igualmente, para la prevención y control de incendios es necesaria la diversificación de las 
plantaciones o la plantación de árboles y labores asociadas en hábitats como sabinares de 
montaña, pinares de laricio, pinsapares (todos ellos en el Anexo I) que están siendo 
diezmados por los incendios de los que no se recuperan de forma natural. La conservación 
de estos hábitats, en este caso, requiere de una gestión singularizada para la prevención de 
los incendios. 
 
Fuera de los hábitats del Anexo I, hay una amplia extensión de ecosistemas forestales que, 
requieren de gestión para la prevención de incendios forestales. Por un lado, algunos bosques 
naturales de alto valor ecológico en el contexto ibérico que no están incluidos en el Anexo I, 
como los pinares de Pinus sylvestris. Y por otro, como se ha dicho, las repoblaciones 
forestales del PGRFE (1940-1984) con 3.678.522 ha repobladas que dieron lugar a extensas 
manchas de pinares, algunos de los cuales se encuentran en un proceso de naturalización.  
 
Las repoblaciones forestales del PGRFE (1940-1984) con 3.678.522 ha repobladas que 
dieron lugar a extensas manchas de pinares son prioritarias para llevar a cabo una gestión 
forestal que prevenga de los incendios forestales y, por lo tanto, evite las emisiones de CO2. 
 
Muchas de las masas creadas, situadas entre los 40 y 80 años, han cumplido parcialmente 
con los objetivos previstos de provisión de servicios ecosistémicos, concretamente la 
regulación hidrológica y la protección contra la erosión (Cruz-Alonso et al., 2019). Pero el 
tránsito de estas masas forestales hacia bosques más complejos y maduros requiere 
intervenir mediante tratamientos silvícolas (clareos y claras) y plantaciones bajo cubierta que 
mejoran la vitalidad de las masas artificiales y reducen el riesgo de incendios (Villar- Salvador 
et al 2016). 
 
Este tipo de masas forestales son prioritarias para llevar a cabo una gestión forestal que 
prevenga de los incendios forestales y, por lo tanto, evite las emisiones de CO2. 
 
En las tablas siguientes se presenta con datos todo lo comentado hasta este punto. 
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Tabla 6.1. Tipología de superficie forestal por tipo de vegetación y CCAA. Elaboración propia a partir de los 

anuarios de los anuarios forestales de estadística 2019. 
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Tabla 6.2. Tipología de superficie forestal por tipo de vegetación y CCAA. Elaboración propia a partir de los 

anuarios de los anuarios forestales de estadística 2019 
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Tabla 6.3. Tipología de superficie forestal por tipo de vegetación y CCAA. Elaboración propia a partir de los 
anuarios de los anuarios forestales de estadística 2019 
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Gestión forestal sostenible en España 

La gestión forestal sostenible se materializa como necesidad en el Indicador 15.2.1 - Avances 
hacia la gestión forestal sostenible asociado al ODS 15 (Vida de ecosistemas terrestres). 
 
Este indicador mide los progresos hacia la gestión forestal sostenible por medio de cinco 
subindicadores. Como ayuda a la interpretación, se utiliza un tablero de colores, en el que el 
verde, el amarillo y el rojo indican la dirección y el ritmo de los cambios en cada uno de los 
cinco subindicadores. El indicador contribuirá a seguir los progresos hacia la consecución de 
la meta 15.2 de los ODS. 
 
En España la apuesta por la gestión forestal parece clara y decidida, pero es necesaria una 
unidad de acción en términos de criterios de cuantificación y valoración de los impactos 
positivos de esa gestión, así como de la forma de monetizarla. 
 
A fecha de redacción final de este informe (noviembre 2022) el MITECO ha lanzado a 
información pública un paquete de medidas para mejorar la planificación y gestión de los 
bosques (consulta pública del 26 de octubre al 4 de noviembre), en la que se indica: 
 

“Se trata de la Estrategia Forestal Española Horizonte 2050, el Plan Forestal Español y las directrices 
básicas comunes de gestión forestal sostenible. Esta iniciativa complementa y amplía a más municipios 
españoles el trabajo de la Misión europea de ciudades climáticamente neutras e inteligentes. 
 
Esta revisión integral de la planificación forestal estratégica española se encuentra incluido dentro del 
paquete de reformas asociado al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ha puesto en 
información pública un paquete de medidas para mejorar la planificación y gestión de los bosques. Se 
trata de la Estrategia Forestal Española Horizonte 2050, el Plan Forestal Español y las directrices 
básicas comunes de gestión forestal sostenible, iniciativas orientadas a actualizar de forma integral la 
planificación forestal española. 
 
La Estrategia Forestal Española Horizonte 2050 es el documento de referencia en política forestal 
española. La primera Estrategia Forestal se aprobó́ en 1999, previa a la aprobación en 2002 del Plan 
Forestal Español, así ́ como de la Ley de Montes de 2003. Desde entonces han tenido lugar avances 
científico-técnicos importantes, así́ como un cambio patente del contexto político, social y ambiental 
que obligan a revisar y actualizar esta estrategia. 
 
Resulta necesario adaptar el marco normativo de la ordenación de montes en España, dado que se 
encuentran todavía en vigor, para aquellas comunidades autónomas que no hubieran aprobado 
instrucciones propias, las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados, según 
Orden de 29 de diciembre de 1970 del entonces Ministerio de Agricultura. 
 
En ese sentido, el Plan Forestal Español se configura como un instrumento de planificación a largo plazo 
de la política forestal española, que desarrolla la Estrategia Forestal y obliga a actualizarla al tiempo 
que lo hace el propio Plan Forestal. Por su parte, las Directrices básicas comunes de gestión forestal 
sostenible se centran en dar respuesta a la adaptación de los criterios de sostenibilidad a los montes 
españoles, especialmente los incluidos en la Red Natura 2000. Del mismo modo, dota de contenido 
mínimo a las instrucciones de ordenación y aprovechamiento de montes, para garantizar su gestión 
sostenible.” 
 
Como se pone de manifiesto en todo el paquete de medidas y de modificación de 
disposiciones legales vigentes, uno de los mayores problemas a los que se enfrenta la gestión 
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forestal sostenible en España es la falta de una base que actúe como criterio común en todas 
las Comunidades Autónomas. Y esta falta de base común dificulta sin duda de manera clara 
y determinante la incapacidad para monetizar de forma eficiente los beneficios de la gestión 
forestal sostenible. Y esta aseveración se hace evidente en el redactado del propio MITECO 
al justificar este nuevo paquete de medidas: 
 

“Las Directrices básicas comunes de gestión forestal sostenible (en adelante, DBCGFS) se elaboran, 
previa consulta a las comunidades autónomas, para dar respuesta al mandato de la Ley 43/2003, de 
Montes, para su elaboración en relación con los siguientes aspectos: 
 
La adaptación a los montes españoles de los criterios e indicadores de sostenibilidad, su evaluación y 
seguimiento, de conformidad con los criterios establecidos en resoluciones internacionales y convenios 
en los que España sea parte. 
 
El contenido mínimo de las instrucciones de ordenación y aprovechamiento de montes, para garantizar 
su gestión sostenible. 
 
Resulta necesario adaptar el marco normativo de la ordenación de montes en España, dado que se 
encuentran todavía en vigor, para aquellas comunidades autónomas que no hubieran aprobado 
instrucciones propias, las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados, según 
Orden de 29 de diciembre de 1970 del entonces Ministerio de Agricultura. 
 
Es por ello por lo que resulta imprescindible actualizar esta reglamentación y adecuarla al 
ordenamiento constitucional y a la legislación forestal en vigor. Por otra parte, la aprobación de las 
DBCGFS se encuentra incluida dentro del paquete de reformas asociado al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR). 
 
Las DBCGFS, en su versión actual, constan de cinco apartados y cinco anejos. En ellos se desarrollan los 
antecedentes y objetivos a nivel mundial, europeo y estatal, el marco legal de la ordenación de montes 
en España, la propuesta de contenidos mínimos tanto de los instrumentos de gestión forestal sostenible 
como de las instrucciones de ordenación y aprovechamiento de montes. Continúan los anejos 
relacionando la situación actual de la ordenación de montes en las comunidades autónomas, la 
adaptación a los montes españoles de los criterios e indicadores de gestión forestal sostenible, una 
referencia orientativa para la determinación de instrumentos de gestión forestal, la evaluación y 
seguimiento de dicha gestión, y por último se relacionan dos instrumentos que pueden incentivar la 
gestión forestal sostenible, como son la custodia del territorio y el contrato territorial.” 
 

Este paquete de medidas establece numerosos criterios de ayuda a la planificación (Anexo 
2), pero sigue adoleciendo de mecanismos para monetizar los beneficios de dicha gestión. Es 
decir, se corre el riesgo de que la gestión forestal carezca de presupuesto para alcanzar su 
óptimo si no se trabaja en instrumentos económicos viables. 
 

A modo de ejemplo, pensemos en los costes asociados a la consideración de las Directrices 
Generales para la aplicación a escala operativa de la Gestión Sostenible de los Bosques adoptadas en 

la Resolución L2 de la III Conferencia Ministerial (Lisboa, 1998). 
 

Como se indica en el documento de consulta, “estas Directrices se basan directamente en las 
Resoluciones H1 y H2 y siguen la estructura de los seis Criterios Paneuropeos que fueron identificados 
como los elementos centrales de la gestión sostenible. Forman una estructura común de 
recomendaciones para el cumplimiento de cada criterio, que se pueden emplear voluntariamente y 
como complemento de los instrumentos nacionales y/o regionales para la promoción de la gestión 
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sostenible de los bosques a escala de monte, traduciendo los compromisos internacionales en el ámbito 
de la planificación y la práctica de la gestión”. 
 
En las tablas adjuntas se incluyen, para cada Criterio, las directrices de planificación y de 
gestión incluidas en el Anexo de la Resolución L2. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Directrices Básicas Comunes de Gestión Forestal Sostenible (DBC). Borrador octubre 2022  
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Este proyecto, en consecuencia, aborda la necesidad de contar con 
instrumentos financieros que permitan ejecutar los trabajos necesarios 

para garantizar esta gestión forestal sostenible y qué herramientas están 
disponibles a fecha de hoy para organizar un sistema de financiación 
robusto, estable y sobre todo continuado en el tiempo, más allá de las 

útiles pero insuficientes e intermitentes líneas de subvención. 

  

Criterio no1. Mantenimiento y mejora adecuada de los recursos forestales y su 
contribución al ciclo global de carbono 

Directrices de planificación 

 ☞ La gestión forestal debería tratar de mantener o incrementar el bosque y los 

terrenos forestales, y aumentar la calidad de los valores económicos, ecológicos, 
culturales y sociales de los recursos forestales, incluyendo el suelo y el agua. Esto 
deberá́ de lograrse haciendo pleno uso de, entre otros, la planificación del uso del 
suelo y la conservación de la naturaleza. 

 ☞ Debería establecerse y actualizarse la inventariación y la cartografía de los 

recursos forestales, adecuada a las condiciones nacionales y locales. 

 ☞ Deberían de ser elaborados y actualizados periódicamente planes de 

ordenación o equivalentes, apropiados al tamaño y el uso del área forestal. Deberían 
basarse en la legislación forestal y ambiental, así como en los planes de uso del 
suelo en vigor, y cubrir adecuadamente los recursos forestales. 

 ☞ Debería realizarse periódicamente un seguimiento y evaluación de la gestión de 

los recursos forestales, y sus resultados deberían ser utilizados en el propio proceso 
de planificación. 

Directrices de gestión 

 ☞ Las prácticas de gestión de los bosques deberían salvaguardar la cantidad y 

calidad de los recursos forestales a medio y largo plazo, equilibrando cortas y tasas 
de crecimiento, y prefiriendo técnicas que minimicen los daños directos o indirectos 
sobre el bosque, el suelo o los recursos hídricos. 

 ☞ Deberían de tomarse las medidas silvícolas apropiadas para mantener el 

conjunto de recursos en un nivel que es económica, ecológica o socialmente 
deseable. 

 ☞ Debe ser tenida en cuenta la conversión de tierras agrícolas abandonadas y de 

terrenos desarbolados en bosques, siempre y cuando pueda añadir valores 
económicos, ecológicos, sociales y/o culturales. 
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Mecanismos generales de financiación para la 
gestión forestal 

Uno de los estudios más completos y actuales sobre mecanismos de financiación lo 
encontramos en el documento: “Análisis de mecanismos innovadores de financiación (directos 
e indirectos) para la conservación de la biodiversidad en la gestión forestal sostenible”. 
 
Tal y como se indica en la página web en la que se presenta dicho estudio: 
 

“El informe analiza los mecanismos innovadores de financiación con potencialidad para aplicarse en el 
Estado Español para la conservación de la biodiversidad en la gestión forestal sostenible. Se ha 
explorado un amplio abanico de mecanismos públicos (medidas fiscales, fondos europeos, fondos 
verdes, etc.), privados (fondos de capital, certificaciones, responsabilidad social corporativa, etc.), o 
públicos/privados (mercados de carbono, bancos de biodiversidad, pago por servicios ambientales, 
etc.). 
 
El documento también explora las posibilidades del uso del Índice de Biodiversidad Potencial (IBP), una 
herramienta práctica de medición indirecta de la biodiversidad forestal que se está adaptando al 
contexto mediterráneo en el marco del proyecto Life BIORGEST, para el diseño de instrumentos políticos 
y económicos orientados hacia una silvicultura que mantenga o mejore la biodiversidad. Finalmente, 
se dan algunas orientaciones y recomendaciones para poder implementar estos mecanismos de 
financiación de forma más eficaz en el contexto español.” 
 
 
En este estudio se ponen de manifiesto dos realidades que hace falta abordar de forma 
integral y decidida: 
 
El coste de la gestión forestal sostenible no está siendo sufragado ni con la combinación de 
fondos públicos y privados. Se estima que son necesarios más de 1.500 Millones de euros 
solo para gestionar los bosques de la red Natura 2000, suponiendo ésta un 27% de la 
superficie forestal total gestionable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este informe hace un análisis pormenorizado de todos los mecanismos, de tipo fiscal o 
incentivador, de carácter público o privado, autonómico, nacional o europeo. Concretamente, 
aborda la descripción de los siguientes mecanismos: 
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Mecanismos públicos  
 
Incentivos fiscales 

 Impuesto sobre actividades económicas (IAE) 

 Impuesto sobre el patrimonio de las personas físicas (IP) 

 Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI) 

 Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) 

 Impuesto sobre sociedades (IS) 

 Impuesto sobre el valor añadido (IVA) 

 Impuesto sobre sucesiones y donaciones (ISD) 

 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados  

 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO) 

 
Vías tributarias 

 Impuesto sobre el cambio de uso del suelo 

 Impuestos sobre actividades con especial incidencia ambiental 

 Impuestos sobre emisiones de gases de efecto invernadero 

 Impuesto sobre el consumo de plaguicidas y fertilizantes de síntesis química 

 Impuesto sobre la caza 

Tasas 

 Afectación de un porcentaje del IBI a nivel municipal  

Medidas FEADER 

 Inversiones en explotaciones agrarias 

 Inversiones en infraestructuras agrarias y forestales 

 Inversiones no productivas con objetivos agroambientales y climáticos 

 Ayuda a la reforestación/creación de superficies forestales 

 Ayudas a la implantación y mantenimiento de sistemas agroforestales 

 
Medidas FEDER 

 Proyectos INTERREG 

Programa LIFE 
 
Otras líneas de ayudas 
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 Ayudas de la Diputación de Girona para reservas de bosques maduros 

 Contrato territorial 

 Compensación por daños causados por fauna protegida 

 
Fondos Verdes 
 
 
Mecanismos privados de financiación para la biodiversidad forestal 
 
Fondos de capital 
 
Inversiones de impacto 
 
Instrumentos de financiación privados 
 
Certificaciones, Estándares y Distintivos de Calidad 
 
Responsabilidad Social Corporativa y Mecenazgo Ambiental 
 
 
Mecanismos públicos y/o privados 
 
Mercados de Carbono 
 
Bancos de Biodiversidad/Mecanismos de Compensación  
 
Pagos por Servicios Ambientales 
 
Tasas de acceso al bosque 
 
Tasas por recogida de productos forestales no madereros 
 
Pagos por Biodiversidad 
 
 
Y aunque el estudio contempla todo tipo de mecanismos relacionados con la biodiversidad, 
extendiendo la gestión forestal sostenible a otras acciones de gestión de la biodiversidad en 
otros hábitats, el elenco de mecanismos es un perfecto indicador de los esfuerzos realizados 
en términos de número de instrumentos. Es en este sentido que sorprende más aun el bajo 
nivel de ordenación de los bosques españoles. 
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El caso concreto de los créditos climáticos 

 
Dentro de las numerosas características beneficiosas de las masas forestales para garantizar 
la calidad de nuestros ecosistemas, la acción de sumidero de CO2 es una de las más 
destacables en términos de cuantificación y monetización. 
 
Los objetivos de mitigación del cambio climático incentivan la creación de mecanismos 
capaces de cuantificar la captura de CO2 por parte de las masas forestales, e instrumentalizar 
dicha cuantificación para colocar en el mercado secundario dichas toneladas, obteniendo 
ingresos que deberían revertirse de forma finalista en la propia gestión de esas masas 
forestales. 
 
No obstante, la mitigación es contemplada en España, a efectos de compensación, 
exclusivamente en términos de acción fijadora de CO2, en concreto, según página del 
Ministerio (https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/inscripcion-registro.aspx): 

 
“Los proyectos de absorción deben cumplir, a su vez, con una serie de requisitos: 
 
Encajar en una de las dos actuaciones siguientes: 
 

 Repoblación forestal en zonas donde no ha habido un bosque desde el 31 de diciembre de 
1989. 
 

 Actuaciones en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento de la masa forestal 
existente. 

 

 Estar ubicado en territorio nacional. 
 

 Unidad mínima de actuación: 1 ha, donde la cubierta de copas de los árboles mínima sea del 
20 % en madurez y la altura potencial de los árboles de 3 m en madurez. 

 

 Permanencia del proyecto: mínimo 30 años. 
 

 Antigüedad: puesta en marcha posterior a la campaña de plantación 2012 - 2013. 
 

 Plan de gestión: el proyecto debe contar con un plan en el que se indiquen las actuaciones 
previstas. 

 

 Cálculo de las absorciones: realizado con la calculadora del Registro.” 
 
No obstante, dos grandes proyectos ejecutados a nivel nacional con fondos europeos han 
trabajado la forma en la que cuantificar no solo el impacto como sumidero de la gestión forestal 
sostenible. Estos proyectos, consideran la masa forestal en términos no únicamente de 
biomasa fijadora de CO2, si no que consideran otros beneficios reales y cuantificables. 
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Uno de estos aspectos cuantificables es el hecho de que los bosques ordenados y 
gestionados reducen significativamente la probabilidad de ser foco de inicio de incendios 
forestales y, en caso de que se inicie el incendio, reducen drásticamente las emisiones de 
CO2 por menor combustión de biomasa y, sobre todo, por la mayor facilidad en su extinción 
que favorece la preservación de masa forestal que en otras circunstancias hubiera sido 
dañada por el fuego. 
 
Los dos proyectos que tratan de forma rigurosa y pormenorizada la cuantificación de los 
beneficios de la gestión forestal son los siguientes: 
 

a) Proyecto LIFE FOREST CO2 – Cuantificación de sumideros de carbono forestal y 
fomento de los sistemas de compensación como herramientas de mitigación del 
cambio climático. http://lifeforestco2.eu/proyecto-life-forest-co2/ 

b) Proyecto LifeClimark. Más allá del Carbono. https://lifeclimark.eu/es/el-proyecto/ 

 
A continuación, se detallan los principales aspectos de estos dos proyectos. 
 

LIFE FOREST CO2 
 
Según se especifica en la página web oficial del proyecto: 

 
“El Proyecto LIFE FOREST CO2 – Cuantificación de sumideros de carbono forestal y fomento de los 
sistemas de compensación como herramientas de mitigación del cambio climático, es un proyecto 
demostrativo, de carácter transnacional, realizado conjuntamente entre España y Francia. 
Perteneciente a la convocatoria 2014 del Programa LIFE, como parte del subprograma de Acción por el 
Clima, su principal objetivo es el fomento de los sistemas forestales y la gestión forestal sostenible como 
una herramienta para la mitigación del cambio climático a través de la aplicación de la normativa 
europea relativa a la contabilidad de emisiones y absorciones en el sector del uso de la tierra, cambios 
en el uso de la tierra y la silvicultura (LULUCF), mejorando la base del conocimiento a nivel local y 
realizando una aplicación práctica integrada que abarque a todos los sectores implicados de interés, 
incluidos aquellos responsables de la compensación de emisiones, en la puesta en valor de los mismos. 
 
Las principales líneas de trabajo para conseguir los objetivos del proyecto serán: 
 

 Modelización del secuestro de carbono como consecuencia de actuaciones de Gestión Forestal 
Sostenible (podas, claras, clareos, etc.) en masas de Pinus halepensis y Pinus pinaster 
españolas y francesas en sus diversos depósitos: biomasa (aérea y subterránea) a través de 
herramientas LIDAR, materia orgánica del suelo y materia orgánica muerta, a través de 
cálculos reconocidos a nivel internacional (IPCC), pero precisados a escala local. 

 

 Además, se realizará un trabajo integrado de promoción y asesoramiento para el desarrollo de 
proyectos de gestión forestal sostenible con propietarios forestales públicos y privados, así 
como un trabajo de difusión y dinamización de la compensación de la huella de carbono y 
emisiones de CO2 a través de proyectos forestales entre entidades públicas y privadas de los 
sectores no regulados o difusos (Sector NO EU-ETS). 
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 Finalmente se realizará un trabajo de replicación de las metodologías del proyecto, así como 
un trabajo de divulgación para dar a conocer el proyecto entre los principales agentes sociales 
de interés.” 

 
 

 

 
 

 
 
Como puede observarse se trata de un proyecto integral de gestión forestal que busca 
cuantificar los beneficios de esta. 
 
Como puntos fuertes de esta iniciativa se puede destacar que se centra en la cuantificación 
del efecto sumidero de dos de las comunidades vegetales más presentes en España como 
son las de Pinus halepensis y Pinus pinaster. 
 
Y a efectos de este estudio, el interés se centra en que define muy bien la forma en la que 
actuar para evitar la doble contabilización o para evitar contabilizar como toneladas de CO2 
evitadas aquellas que van a otro tipo de reservorios no habitualmente considerados. De esta 
manera, el proyecto considera el uso de un programa de modelización específicamente 
diseñado para tal objeto. En concreto, como se cita en el documento “Guías técnicas para la 
cuantificación y la contabilidad de la absorción de carbono de las técnicas de gestión forestal 
sobre Pinus halepensis y Pinus pinaster”: 
 
Se ha empleado el software CO2FIX, el cual permite hacer estudios exhaustivos, teniendo en cuenta 
todos los reservorios presentes en un escenario forestal. Así mismo CO2FIX permite hacer estudios de 
series temporales lógicas calculando balances de carbono en el tramo temporal que se desee. 
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CO2FIX funciona alimentado el sistema con información múltiple, de tal forma que parametriza los 
balances de carbono para cada reservorio a lo largo del tiempo. A la par, se trata de un software muy 
versátil que permite la integración de datos de partida desde fuentes muy variables, parcelas en campo, 
modelos de crecimiento, etc. 
 
Las opciones estudiadas para cada una de las especies se han parametrizado en función de 
unas variables que definen unos escenarios. La variable de partida para estructurar cada 
escenario ha sido la calidad de estación o índice de sitio, alimentando el modelo con 
numerosos datos de entrada divididos en cuatro grupos: 
 

 RESERVORIOS DE BIOMASA AEREA 

 RESERVORIO SUELO 

 RESERVORIO PRODUCTOS 

 RESERVORIO BIOENERGÍA 

 

LIFECLIMARK. MÁS ALLÁ DEL CARBONO 
 
Este proyecto tiene como principal objetivo, según su propia página web, contribuir en la 
mitigación del cambio climático y aumentar la capacidad de sumidero de los bosques 
mediterráneos promoviendo su gestión forestal multifuncional y mitigadora con la creación de 
un mercado de créditos climáticos. 
 
Y en un plano más específico, se plantea como retos: 
 

 Mantener y mejorar la capacidad mitigadora de los bosques de la Europa 
mediterránea. 

 Diseñar un mercado local de «créditos climáticos» como herramienta para incentivar 
una gestión forestal multifuncional mitigadora. 

 Sensibilizar, capacitar y proveer de herramientas a todos los actores interesados en la 
compensación de emisiones mediante «créditos climáticos» 

 
El proyecto se centra en seis unidades de paisaje (UP)contrastadas y representativas del 
territorio catalán, y dos regiones de Italia, donde se establecerán los rodales demostrativos de 
actuación 
 
Y así como la principal característica del proyecto Life Forest CO2 era el hecho de centrarse 
en dos comunidades vegetales relevantes en todo el territorio español, por superficie y 
distribución, el hecho característico de interés del proyecto Climark para el presente proyecto 
es el hecho de considerar el valor de los bosques atendiendo no solo a su capacidad de 
absorción de CO2. 
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El principal documento de este proyecto es el de “Metodología de cálculo del impacto de la 
gestión forestal en los servicios ecosistémicos: carbono, agua y biodiversidad” 
 
Este documento plantea la metodología para cuantificar  
 

 Impacto de la gestión forestal en el balance de carbono 

 Impacto de la gestión forestal en los recursos hídricos 

 Impacto de la gestión forestal en la biodiversidad 

 
Y dentro de estos tres capítulos, es de especial relevancia para el objeto del presente proyecto 
el tercer apartado del impacto de la gestión forestal en el balance de carbono que 
concretamente se refiere a las emisiones de dióxido de carbono evitadas. 
 
Este apartado aborda la forma de cuantificar, por un lado, las emisiones evitadas como 
consecuencia de considerar mejoras en la estructura de la masa forestal en términos de 
reducción de la gravedad o intensidad de los incendios forestales, por dejarse de emitir una 
parte del combustible fino del stock existente en un momento determinado. 
 
Y, por otro lado, de forma análoga, se plantea la cuantificación de las emisiones evitadas en 
términos del papel que juega la gestión forestal en la función preventiva de grandes incendios 
forestales. 
 
Finalmente, hay que destacar que de igual manera que se indicaba en el proyecto anterior 
Life Forest CO2, se consideran también las emisiones evitadas de la energía fósil o del uso de 
materiales no renovables cuando son sustituidos por biomasa o madera. 
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Análisis de emisiones por incendios forestales 

Los incendios forestales constituyen uno de los factores de degradación más graves del 
patrimonio forestal, una amenaza para bienes materiales e incluso vidas humanas y una 
fuente de emisiones de CO2 a la atmósfera que contribuye al cambio climático. 
 
La figura 4 permite observar la evolución de los incendios en número y superficie quemada 
en las últimas cinco décadas. Se aprecia una disminución en el número de incendios en la 
última década y de la superficie quemada, la cual se ha estabilizado en las dos últimas 
décadas. La superficie quemada por incendio ha disminuido y se ha estabilizado. Sin duda, el 
esfuerzo realizado en extinción de incendios ha sido efectivo. 
 

Figura 4. Evolución del número de siniestros y superficie quemada en el periodo 1961-2020. (Datos 
proporcionados por Álvaro Hernández, Jefe de Sección de Sanidad Forestal. Gobierno de Aragón). 

 
 
Este patrón estatal presenta diferencias según las regiones geográficas. La figura 2 muestra 
la evolución de las superficies afectadas por comunidades autónomas en el periodo 2001-
2019: el norte de España es la zona más afectada por los incendios, con diferencia. 
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Figura 5. Evolución de las superficies afectadas por comunidades autónomas en el periodo 2001-2019. (Datos 

proporcionados por Álvaro Hernández, Jefe de Sección de Sanidad Forestal. Gobierno de Aragón). 

 
En relación con los Grandes Incendios Forestales (GIF) la figura 3 revela que el número ha 
disminuido, pero se ha incrementado la superficie media quemada por GIF. 
 

 
Figura 6. Evolución de Grandes Incendios Forestales en número y superficie quemada en el periodo 1961-2020. 

(Datos proporcionados por Álvaro Hernández, Jefe de Sección de Sanidad Forestal. Gobierno de Aragón). 

 
 
En cuanto a las causas de los incendios, los intencionados son los más abundantes a nivel 
de España, sin embargo, hay notables diferencias entre la España despoblada y la poblada. 
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En la primera (Ávila, Burgos, Guadalajara, Cuenca, Huesca, La Rioja, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza) las negligencias y rayos tienen más 
peso, mientras que en la España poblada (resto de provincias) los incendios intencionados 
son los más abundantes (Figura 4). 

El sistema actual de prevención y extinción de incendios está agotado. Las 
políticas de supresión que no van debidamente acompañadas del manejo 
de la vegetación, la silvicultura y la ordenación forestal integrada a nivel de 
paisaje pueden aumentar gravemente la degradación forestal debido a la 

acumulación de combustible, lo que aumenta el riesgo de incendios 
forestales. 

 
 

 

 
Figura 7. Causas de los incendios en España, diferenciando entre la España despoblada (Ávila, Burgos, 

Guadalajara, Cuenca, Huesca, La Rioja, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza) y España poblada (resto de provincias). (Datos proporcionados por Álvaro Hernández, Jefe de Sección 

de Sanidad Forestal. Gobierno de Aragón). 

 
Respecto al futuro Zavala (en preparación) advierte que los incendios forestales se van a ver 
acentuados conforme avancen el cambio climático y el abandono rural, de manera que es 
previsible que en España el área quemada vuelva a aumentar en breve, consolidando la 
tendencia que podría haber empezado en este 2022 con una superficie quemada casi 3 veces 
superior a la media. Por otro lado, este autor indica que hemos entrado en la época de los 
mega-incendios y se espera que su actividad siga creciendo porque la creciente despoblación 
rural aumenta la conectividad y la carga de combustible y el cambio climático aumenta la 
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sequía y, por tanto, la disponibilidad de estos combustibles al fuego (Moreira et al., 2019). Los 
incendios queman con una intensidad creciente (Royé et al., 2019) y cada vez son más los 
que se quedan más allá de la capacidad de extinción. 
 
Las actuaciones de piro-selvicultura, esto es, la gestión preventiva del combustible a gran 
escala debe por tanto formar parte de la gestión forestal. En esta línea Castellnou (2022) 
recomienda reducir la cantidad de combustible, siempre por debajo de las 10 tn/ha, a escala 
de paisaje. No se trata de abrir cortafuegos, si no de zonas amplias con cargas reducidas de 
combustible, fomentando los paisajes en mosaico que rompan la continuidad del combustible. 
 
En síntesis, el riesgo creciente y extendido de incendios forestales en la región mediterránea 
requiere nuevas políticas y enfoques para el manejo de incendios. El sistema actual de 
prevención y extinción de incendios está agotado. Las políticas de supresión que no van 
debidamente acompañadas del manejo de la vegetación, la silvicultura y la ordenación forestal 
integrada a nivel de paisaje pueden aumentar gravemente la degradación forestal debido a la 
acumulación de combustible, lo que aumenta el riesgo de incendios forestales. 
 
A partir de todo lo visto hasta este punto, procede exponer el orden de magnitud al que nos 
enfrentamos cuando hablamos de gestión forestal en términos de emisiones evitadas por 
prevención de incendios forestales y/o por mitigación de las consecuencias en caso de 
producirse. 
 
A tal efecto se ha realizado un análisis pormenorizado de las emisiones asociadas a incendios 
forestales en España. 
 
La obtención de datos sobre las masas forestales incendiadas en España se ha realizado a 
través del Informe de “Los Incendios Forestales en España. Decenio 2006-2015” descargable 
en (https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/incendios- forestales/estadisticas-
datos.aspx). 
 
A efectos de este proyecto, a continuación, se exponen las tablas con los datos que se 
consideran relevantes: 
  

  
Tabla 7. Resumen de siniestros y superficies afectadas, 2006-2015. Elaboración propia a partir de Los Incendios 

Forestales en España. Decenio 2006-2015 (MITECO) 
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Tabla 8. Número total de siniestros y superficie afectada por provincias. Elaboración propia a partir de Los 

Incendios Forestales en España. Decenio 2006-2015 (MITECO). 
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Tabla 9. Valor medio anual de siniestros y superficie afectada por provincias. Elaboración propia a partir de Los 
Incendios Forestales en España. Decenio 2006-2015 (MITECO). 
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Tabla 10. Superficie arbolada afectada por especies. Elaboración propia a partir de Los Incendios Forestales en 

España. Decenio 2006- 2015 (MITECO). 

 
 

Tabla 11. Especies arbóreas más afectadas por comunidades autónomas. Elaboración propia a partir de Los 
Incendios Forestales en España. Decenio 2006-2015 (MITECO). 
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Tabla 12. Superficie arbolada afectada por comunidad autónoma y tipo de propiedad. Elaboración propia a 

partir de Los Incendios Forestales en España. Decenio 2006-2015 (MITECO). 

 
A efectos de estimación del CO2 emitido por incendios forestales, se puede considerar como 
método de cálculo general, la metodología utilizada en la publicación de Balde y Vega-García 
(2019) y en el Trabajo de Fin de Máster de Chaves Naharro (2014). Esta metodología se basa 
en el trabajo de De Santis et al. (2010), el cual estima el porcentaje de consumo de biomasa 
en función de la severidad del incendio y de la vegetación en la siguiente tabla: 

 
Tabla 13. Porcentajes de consumo de biomasa por clase de severidad y tipo de vegetación. De Santis (2010) 

 
La relación entre toneladas de CO2 emitidas y toneladas de biomasa quemadas es tomada en 
ambos trabajos de Evtyugina et al. (2013), quienes proponen la siguiente relación: por cada 
tonelada de biomasa quemada se emiten 1,377 toneladas de CO2. Se presenta la tabla 8 del 
trabajo de Evtyugina et al. (2013) con los datos correspondientes. 
  

  
Tabla 14. Factores de emisión utilizados para la estimación de emisiones. Evtyugina et al. (2013) 

 
A partir de estos datos y utilizando los obtenidos sobre superficie de masa forestal actual en 
España y superficie de masa forestal incendiada, se puede obtener una estimación de 
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emisiones de GEI, en nuestro caso de CO2, mediante la ecuación de Wiedinmeyer et al. 
(2006). 
 

 
 
Donde, 
 
Ex = toneladas de gas (CO2) 
 
A = área quemada en hectáreas (Tablas del Punto 2) 
 
B = biomasa previa al fuego en toneladas (Tabla del Punto 1 “Tipo de Vegetación Forestal”, 
ya entregada previamente en un Excel) 
 
FC = fracción consumida en porcentaje (función de la severidad y vegetación, Tabla 7) 
 
FEx = factores de emisión de un gas dado en toneladas de gas liberado por tonelada de 
biomasa consumida (Tabla 8). 
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